
NUM. 243.-AIIERC0LES 11 DE OCTUBRE DÉ 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Las leye» obUgarín en la Feninsuta, isla» Bateares y Cana- 

las á los veinte día» de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 
ÍK seroión de la ley en la Gacota oficial.

¿Ait. 1.‘’ del Código civil vigente.)

En CÓRDOHA PeieUs. PuBKA ÜB CÓBDOUA peseta

PresíJeiGia leí Cíísejo úe MiDistras
{Qaeeia del 10.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gento (Q, 1). G.) y Augusta Real 
Ï’amilia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
TORRECAMPO

Número 2601
Óon Jú;é Campos y Blanco, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Rftgo saber: que la recaudación de

Ssta. dística

Parroquias

San Andrés 
Catedral,,.

Un mes................................. 3
Trimestre................. .8 25
Sois meses............................16 60
Un aüo................................ S3

Un mes..................................I
Trimestre............................ 1126
Seis meses..........................22 60
Unaüo. . ..........................45

Número suelto, 33 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

contribuciones territorial é industrial , 
del primer trimestre del corriente ejar- 1 
oicio, tendrá lugar en esta localidad los ! 
días 12, 13 y 14 del corriente mes y ho- * 
ras de las diez de la mañana á cuatro * 
de la tarda, hallan dose establecida la J 
ofioiua recaudatoria en la calle Plaza j 
Iglesia núm. 6. También hago presen- j 
te que en bien del servicio he dispuss . 
to que el periodo de ampliación reser- i 
vado para loe diez primeros días del 1 
mes inmediato al en que se efectua Ia j 
recaudación ordinaria han de tener lu
gar por esta vez desde al 15 al 26 co 
rriente, en ouyo periodo podrán los 
contribuyentes que en aquellos días no 
pagaren, satisfacer sus cuotas sin re- j 
•argos. J

Torrecampo 6 de Octubre do 1893.— 5
José Campos. 5

JUZGADOS

Î

Niiin. 2600

Fallecimientos ocurridos el día 7 do Octubre

Hembra.
Varón...

SESO ESTADO EDAD

Viuda...
Soltero..

62 años,.
40..........

'Apoplegía fuiminante» 
! Escorbuto

ENFERMEDADES

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oüciales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo condis to es pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

CORDOBA
Núm. 2666

Don Francisco Fernandez Vior, Juez de ins- 
tmeción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto seoita,y llama á 

los parientes más próximos de un suje
to que se ha encontrado oadaver en 
completo estado de putrefacción el pri
mero del corriente en el arroyo nom
brado de “Los Galapagare8„ que cruza 
los terrenos del cortijo nombrado “El 
Galapagar alto,„ de este término, cuyo 
sujeto estaba vestido oon patalon de 
tela azul á rayas, chaqueta á rayas ne
gras, zapatos de becerro basto, todo bas
tante usado, y á su derecha existía un 
sombrero viejo de los nombrados de 
cartulina, á su izquierda un saco con 
pedazos de pan, y dentro de éste otro 
atado con una soga de esparto, un pa
ñuelo sucio, con pan y granadas; ouyo 
individuo era de estatura regular, más 
bien delgado, corno de sesenta años., 
barba cana afeitada, sin que haya po
dido identificarse; à fin de que en el 
término de diez dies á contar desde la

1 
r

continuación, propia de Gabriel Mar
chal Duarte, vecino de Guadalcázar, 
cuyo hecho tuvo lugar el día veinte y 
ocho de Agosto próximo pasado, del 
sitio llamado la Pellejera, término de 
expresada villa de Gnadaloázar, á fin 
de que dentro de! término de diez días 
comparezoaa ante este Juzgado à res
ponder á los cargos que contra los 
mismos resulten en el sumatio que con 
tal motivo se instruye, aperoibídos qne 
de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judioial,procedan á la bus
ca de dicha caballería y á la captura de 
toa individuos en cuyo poder la en- 
cnentren, sí no acreditan su legitima 
adquisición y caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en La Kambla à cinco de Octu
bre de mil ochocientos noventa y tres. 
—José G. Valdecasas. —P. M. de S. S., 
Antonio López del Moral.

Señas de la caballería
Uua burra rucia clara, de cuatro 

afios, con un luuar negro en la espaldi
lla derecha, sin hierro.

Núm. 2696

;

DIA 8 DE OCTUBRE E

(

^“ta Marina.
T?*0<lraI.... Varón... 

Hembra. 
Varón...

Soltero.. 
Casada... 
Soltero..

3lt2 años
39

Meningitis '
Lesióu del corazón ’Adem......... 9 Meningitis j

——-

DIA 9 DE OCTUBRE '
4

S^^ íf.^reozo 
Nicolás., 

A^^áral..

{

Varón...
Idem. .. - 
Idem.... 
Hembra.

Soltero.. 
Idem.... 
Viudo... 
Soltera..

¡20 días..
1 6 meses. 
'68 años.. 
'2

G as tro-enteritis í
Meningitis
Lesión del corazón ;
Raquitismo *

inserción en los periódicos Qaceía de ; Por la presente requisitoria se cita, 
Madrid y Bolktis Oficial de esta pro- í llama y emplaza á Manuel Heredia Ro

T 1 dríguez, hijo de Juan y de Dolores, de vincia, comparezcan en este mi Juzga- i ® ’
do, plaza de la Componía número siete, 
para recibirles su declaración y ofre 
cerles la causa que por tal motivo estoy 
instruyendo por ante el insfrasoripto.y 
que digan sí quieren mostrarse parte 
en ella y si renuncian ó no la indem
nización civil que pueda correa pen
deries,' previniéndoles que de no hacer- 
lo les parará el perjuicio que haya In
ger-

Dado en Córdoba á cuatro de Octu-

! diez y ocho años de edad, soltero, ea- 
Itudiante, natural y vecino de Ecija, en 

calle Carrera, en ouyo domicilio no ba 
sido encontrpdo, ignorándose su para
dero, para ^ue dentro del termino de 
diez días comparezca ante este Juzga
do con el fín de que cumpla en la cár
cel da este partido la condena que le 
ha sido impuesta en sentencia ejecuto-

bre de mil ochocientos noventa y tros. i 
- F. Fernandez Vior. -Da orden de l

S. S.®, Federico Duarte. j

LA RAMBLA 
Núm. 2596

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de esta villa £ 
su partido.
Por la presente se citan, llaman y

a AU.,0« 1893.-E1 Secrefrio, Manuel V.ro- V.» B.': "J¡^ j
^'oalde, V. de Hombre de U burra, cuya reseña se expresa á

ría dictada por la Audiencia provincial 
de Córdoba, en causa que se le siguió 
en al Juzgado suprimido de Posadas, 
por el delito de lesiones, bajo aperoi- 
bimiento de que en otro caso será de 
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades á individuos que cons
tituyan la policía judicial, procedan, á 
la busca y captura de dicho rematado, 
y caso de ser habido lo detengan y re
mitan ála citada cárcel de este parti
do á disposición de este Juzgado.

Dedo en La Rambla à siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y ires.

José G. Valdecasas.—P. M. de S. S., 
Antouio López del Moral,

Ministerio de Cultura 2024
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: Agentia EjEuStiva de Zaderos
Número 2694

D. Fabio Camacho Romero, Agente 
Ejecutivo nombrado por el Ayant»' 
miento para hacer efectivos los des
cubiertos en favor del Pósito de esta 
villa.
Hago saber: que en el expediente de 

apremio que aigo contra José Leiva 
Padillo, por su débito en esto eetabieci- 
miento, se sacan á pública subasta la» 
fincas siguientes, pertenecientes á di
cho deudor, á saber.'

1 .* Do» fanegas y seis celemines de 
tierra oalma con algunas encinas, cha* 
parral y pedriza, al sitio Portillo More
no, partido de las Cabezadas, en la 
sierra de este término, que lindan: por 
Levante, dehesa de D. Nicolás liozano; 
al Norte, tierras de la capellanía de 
D. Tomás Bujalance; al Sur, tierras de 
loa herederos de Gregorio Poyato Can
tero, y á Poniente, más tierraa del eje
cutado, capitalizada, según el líquido 
imponible, en 937 pesetas 5 céntimos

2 .“ Una pieza de tierra calma de 
inferior calidad,con encinas, chaparrel 
y pedriza, en ignal sitio y partido que 
la anterior; su cabida seis fanegas; liu' 
da: -por Levante, la finca anterior; »1 
Norte, monte de D. Rufino Romerí 
Espeje; al Sur, la dehesa del CaviOi 
propia de D. Nicolás Lozano, y á P0‘ 
niente, tierras de Manuel Rodrigue» 
Muñoz, capitalizada en 1287 pesetas 
60 céntimos.

3 ." Una casa, sita en la calle del 
Pezo, de esta villa, marcada con el nú
mero 1 de orden; eu fachada principe! 
y puerta de entrada mira al Norte; 
linda: por su derecha, entrando, con 
oirá de D. Tomás Zafra; por su »** 
quierda, de Francisco Javier García, y 
por su espalda, pátios de Josefa Romo* 
ro Ortiz, capitalizada en 930 pesetas*

El remate de dichos inmu obles ten
drá lugar en las Casas Consistoriales 
de está villa el dia 18 del corriente me» 
y hora de once á doce de sn mañana 
admitiéndose posturas que cubran l»^ 
dos terceras partea de su capitali
zación.

Zuheros 3 de Octubre de 1893.—El 
Agente Ejecutivo, Pablo Camacho.

__ _

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la- 
imprenta del J)j[AliJ0 1^^ 
COBB OBA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa p^^ 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del pí^' 
RIO DR COIIDOD4’_ 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven á vuelta de correo.

Imprenta del Diario de Cáfdob^

Ministerio de Cultura 2024
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